
BOJA núm. 65Página núm. 38 Sevilla, 5 de abril 2006

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 1029/2006).

Sevilla, 11 de marzo de 2006.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública sobre usuarios
contribuyentes de los puertos que se relacionan, con
liquidaciones impagadas de tarifas y cánones por-
tuarios.

Anuncio de información pública sobre usuarios contri-
buyentes de los puertos que se relacionan, con liquidaciones
impagadas de tarifas y cánones portuarios (Ley 6/86, de 5
de mayo).

Por haber resultado imposible en los domicilios desig-
nados, la notificación reglamentaria, se pone en conocimiento

de los contribuyentes usuarios de los puertos que se relacionan,
las liquidaciones que han sido practicadas por las tarifas y
cánones portuarios (Ley 6/86, de 5 de mayo), que en cada
caso se indican, advirtiendo que su importe deberá ser ingre-
sado en las oficinas del puerto, en metálico, giro postal, o
talón nominativo.

El plazo para efectuar el ingreso finalizará a los siete días
hábiles de la publicación en BOJA del presente anuncio. El
impago motivará el recargo automático de apremio del 20%.
En caso de no comparecer el interesado, se dará por notificado
mediante providencia dictada en el expediente.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso ordi-
nario ante el Consejero de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes contado desde el siguiente a su publicación
en el BOJA, o reclamación económico-administrativa ante las
Juntas Provinciales de Hacienda (art. 32.2 Decreto 126/92).
La interposición del recurso no interrumpe la obligación de
ingresar si no se prestan las garantías establecidas en el art. 52
del Reglamento General de Recaudación.


